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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2023 00080 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: AECSA S.A. 

Demandado(a): José Elías Gómez Abril. 

 

Obre en el expediente la citación electrónica efectuada al demandado con 

resultado negativo [num. 5, e.d.] 

 

De otra parte, para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la 

nueva dirección para notificaciones del demandado, aportada por el extremo 

actor, para los fines pertinentes [num. 5, e.d.]: jose.gomez479@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9ec9fd562f69fab2ae78f1002d3f31859369e96c7fc7b3aa2b1c982e3c2c344

Documento generado en 29/03/2023 02:25:26 AM
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